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Li he de dir que el 24 de setembre vaig tindre, en primer lloc, 
una reunió en entitats i veïns i veïnes de la zona i després 
amb l’alcalde d’Alacant i amb el regidor d’urbanisme . Allí no 
solament vam compartir la situació sobre este projecte… 
Nosaltres en eixe moment no havíem rebut cap tipus de docu-
mentació per part de l’ajuntament . El regidor d’urbanisme ens 
va indicar que ens l’havien adreçat el dia anterior . I allí ens van 
donar còpia, però oficialment encara no havia arribat.

I el que vam transmetre era un acord de crear una comis-
sió mixta tècnica per a anar avaluant sobre la situació d’este 
projecte i per a poder vore si, efectivament, la documenta-
ció que l’ajuntament ens ha adreçat o la que té el mateix port, 
la mateixa autoritat portuària, és exactament la mateixa, 
és el mateix projecte, etcètera, perquè hi ha una discussió 
profunda sobre si s’ha pogut amagar baixa de diferents possi-
bles fases una cosa que nosaltres consideraríem, segura-
ment, normativament un fraccionament d’un projecte major .

I això és un dels elements que hem d’aclarir sobre esta situa-
ció . Ja ha hagut una primera reunió, el 7 d’octubre, d’esta 
comissió tècnica i ens hem adreçat a la proposta presentada 
per l’empresa davant la regidoria d’urbanisme, analitzar-la 
i, a la vegada, la registrada pel port d’Alacant a vore quines 
són les seus dimensions, pel que dic . Perquè, efectivament, 
pareix que volem fer una aparença de fases, voldríem passar 
per eixes fases, tindre autoritzacions individuals de les fases, 
quan, lògicament, si està allò programat i eixe era l’objectiu 
de la mateixa promotora, ens està…, hem d’avaluar nosaltres 
el projecte en la seua magnitud .

Li he de dir que estes accions, lògicament, han tingut el visti-
plau de l’autoritat portuària . I aleshores, és quan comença 
tota esta fase en què ja la conselleria entra a formar part, 
d’una manera activa, en la comissió tècnica .

Després, nosaltres també volem…, i això és una cosa que 
correspondrà a la conselleria de justícia, perquè no hi ha 
document que avale informe d’emergències, i és imprescindi-
ble en un projecte d’estes característiques .

També ens qüestionem si Europa, en informes que estan 
diguent quines són les línies a seguir pels diferents governs 
per als diferents projectes, etcètera, ens diuen que els depò-
sits de combustible ja no és una activitat sostenible econò-
mica, sostenible i, per tant, no deuria ser una activitat econò-
mica que recolzàrem en el temps d’emergència econòmica, 
doncs si quadra tindre una declaració d’emergència climàtica 
en el territori valencià i una activitat econòmic que no 
compleix paràmetres de sostenibilitat .

I acabe diguent: abans fins i tot de tindre de fer una llicèn-
cia ambiental, etcètera, jo pense que si fa ja vint anys se va 
poder arribar a una negociació, un enteniment i un consens i 
se va llevar d’allí una activitat que estava instal·lada, jo crec 
que deuríem apel·lar a este diàleg, a este consens, perquè no 
acabe instal·lant-se i pugam trobar alternatives . I jo crec que 
sempre el diàleg és molt bo . Ja dic, i a més, partim d’una base 
que no està instal·lada esta activitat .

Per tant, consideraríem que podria ser inclús més fàcil que 
treure una activitat que ja està instal·lada, com van ser els 
depòsits de Campsa . I, per tant, eixa és la nostra…

La senyora vicepresidenta primera:

Senyoria, vaja finalitzant.

La senyora consellera d’Agricultura, Desenvolupament 
Rural, Emergència Climàtica i Transició Ecològica:

…voluntat, i aixina anem a seguir en este cas .

Gràcies . (Aplaudiments)

La senyora vicepresidenta primera:

Gràcies, senyoria .

Interpel·lació a la consellera d’Agricultura, Desenvolupament 
Rural, Emergència Climàtica i Transició Ecològica, senyora 
Mireia Mollà Herrera, sobre la política general de la conselleria 
sobre Vaersa, que formula la diputada senyora Elisa Díaz 
González (GP Popular) (RE número 1.689, BOCV 14)

La senyora vicepresidenta primera:

Passem al punt 6: Interpel·lació a la consellera d’Agricultura, 
Desenvolupament Rural, Emergència Climàtica i Transició 
Ecològica, que formula la diputada Elisa Díaz González, del 
Grup Parlamentari Popular . (Pausa)

La senyora Díaz González:

¿Ya? Gracias .

Buenas tardes, señora consellera, buenas tardes de nuevo .

La verdad es que no sabía si iba a interpelarla a usted o 
al señor Martínez Dalmau porque, claro, el tema de las 
competencias medioambientales está tan en duda que, 
pues, yo tenía la duda, la verdad . Y, además, los trabajado-
res de Vaersa también me trasladan que tienen esa duda 
porque como usted no ha pasado por ahí a presentarse y no 
responde a sus solicitudes de cita y no les ha recibido toda-
vía, pues, claro, me decían, «a lo mejor es que no estamos diri-
giéndonos al conseller adecuado, a la consellera adecuada, y 
tenemos que dirigirnos al señor Martínez Dalmau» . Bueno, 
veo que no, que si usted está aquí es porque usted es la 
competente sobre Vaersa y que será usted la que en algún 
momento les conteste, les reciba, les atienda y que hoy 
conteste aquí .

Entiendo que, además, estas dudas surjan también porque 
a día de hoy, solo ciento veinticinco días desde práctica-
mente…, no sé si ciento veinticuatro, ciento veinticinco, 
desde que usted es consellera, los cargos…, no se han reno-
vado los cargos del consejo de administración, es decir, la 
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presidenta del Consejo de Administración de Vaersa sigue 
siendo la exconsellera, la señora Elena Cebrián . Y la primera 
pregunta es obligada: los trabajadores quieren saber cuándo 
se van a renovar esos cargos del consejo de administra-
ción porque necesitan tener el consejo de administración 
para saber a quién pueden recurrir si necesitan algo, a quién 
pueden reclamar si necesitan reclamar y, ahora mismo, están 
un poco huérfanos, totalmente huérfanos, diría yo .

Y pasando ya de quiénes…, y de aclarar quién tiene las 
competencias sobre Vaersa le recuerdo que, y además usted 
era diputada hace un año prácticamente…, dentro de dos días 
hará un año, que en estas Cortes Valencianas se debatió una 
moción subsiguiente presentada por el Grupo Parlamentario 
Popular, que se transaccionó y se aprobó por unanimidad . 
Esa moción subsiguiente, en esa moción todos admitimos 
la necesidad de mejorar la seguridad y la estabilidad labo-
ral de los trabajadores . Hablábamos de que el 80% de la plan-
tilla de Vaersa no estaba dentro de la RPT y el compromiso 
del Consell desde el inicio de la legislatura pasada había sido 
que estuvieran y unos cuantos compromisos más que hasta 
el momento no se habían cumplido y querían saber qué se iba 
a hacer .

Por eso también, y ante las dudas, e incluso de la propia 
consellera, solicitamos en esa moción subsiguiente un 
informe a intervención de la Generalitat y a la abogacía de 
la Generalitat . Y cuando…, antes de que acabara la legisla-
tura solicitamos el grado de cumplimiento de la moción, pues 
vemos que sí, que ha llegado un informe de intervención en el 
que se limita a decir que no es competente para pronunciarse 
sobre ese asunto, sobre convertir Vaersa en un EP y, por 
otro lado, el informe de la abogacía de la Generalitat nunca 
llegó ni a los sindicatos, porque uno de los acuerdos era que 
les llegara también ese informe, ni a los grupos parlamenta-
rios . Entonces, no sabemos si desde el Consell se siguió insis-
tiendo o se pidió ese informe a la abogacía de la Generalitat . 
No sabemos los trámites que ha seguido llevando a cabo el 
Consell, por parte del Consell de la conselleria, para cumplir 
con el compromiso que adquirió con los trabajadores de 
Vaersa y que se adquirió aquí también por parte de todos los 
grupos parlamentarios .

Y por ello, ese era el primer objetivo de esta interpelación . 
Ese era el primer objetivo, saber en qué punto nos encontrá-
bamos . Pero, claro, a ese primer objetivo se han unido más 
porque el tiempo pasa y las complicaciones se agravan, van 
aumentando .

Y ahora sabemos que están, según los propios trabajadores 
de Vaersa, están siendo objeto de los recortes presupues-
tarios del botànic y nos dicen que hay varias encomiendas, y 
sabemos que hay varias encomiendas que se están acabando 
y que se van a acabar en los próximos meses . Entonces, 
claro, nos preguntan que si van a seguir, si esas encomien-
das, como se dijo en un primer momento, se iban a prorro-
gar, porque ahora parece que no, que los recortes presupues-
tarios que va a sufrir Vaersa se trata de esas encomiendas . Y 
preocupa tanto por las personas que van a perder su trabajo 
como por los trabajos que están llevando a cabo . La mayoría 
de ellos son de prevención de incendios, señora consellera, y, 
claro, ellos solicitan que esos trabajos se continúen porque 
son necesarios y me trasladan que le pregunte, y espero que 
usted, sabiendo que las encomiendas están a punto de acabar 
y que existe entre los trabajadores esa incertidumbre, tenga 

a bien el decirnos aquí qué encomiendas se van a prorro-
gar, si se va a prorrogar alguna, si no, a qué personas, a cuán-
tas personas les va a afectar la no prórroga, es decir, cuán-
tas personas se van a quedar en la calle y si es coherente el 
que ahora mismo que ustedes hablan precisamente de lucha 
contra la despoblación y lucha contra la emergencia climá-
tica, estén recortando en personal que vive en el mundo rural 
haciendo trabajos del mundo rural e intentando que no haya 
incendios, es decir, luchando contra la emergencia climática .

Y dicho esto, también los trabajadores nos trasladan que…, 
otro par de problemas, ¿no?, que se añaden a esta situación . 
Por un lado, nos dicen: «Bueno, estamos siendo objeto de 
recortes presupuestarios . Tenemos las encomiendas que van 
a finalizar pero es que, además, no tenemos obra. El propio 
consejo de administración, que son los de antes, se está preo-
cupando de que no se estén contratando obras, y eso nos 
preocupa a los trabajadores . No tenemos obras . Por lo tanto, 
no vemos que incluso después de esas encomiendas vaya a 
haber más .» Y esa es una gran duda .

Y otra duda –y termino ya–, otra duda que tienen es, miren, 
en febrero se aprobó, como bien saben, un decreto, el 
Decreto 42/2019, de 22 de marzo, el decreto de regulación 
de las condiciones de trabajo del personal funcionario de 
la administración de la Generalitat . Este decreto deroga el 
anterior, el 175/2006, de 24 de noviembre, del Consell, por 
el que se regulaban las condiciones de trabajo del personal al 
servicio de la administración del Consell . La diferencia es que 
el anterior se les aplicaba pero, este, se aplica a los funciona-
rios y no se aplica a los trabajadores de Vaersa . El problema 
está en que este último que aprobaron en febrero deroga 
el anterior y, ahora mismo, no tienen ningún decreto al que 
acogerse . Me gustaría saber cómo va a arreglar ese tema, 
señora consellera, porque es que no saben, están huérfanos 
de todo, de todo . Ahora mismo, también, incluso se sienten 
huérfanos de consellera . Y me gustaría saber cómo va a arre-
glar todos estos asuntos . Y no me diga que eso es competen-
cia de función pública porque supongo que siendo parte del 
Consell, algo tendrá que decir al respecto .

Por mi parte, me gustaría más que dedicara el tiempo a 
contestar todas estas preguntas y seguir en la réplica .

Gracias .

La senyora vicepresidenta primera:

Gràcies, senyoria . (Aplaudiments)

És el torn per a contestar de la consellera interpel·lada, la 
consellera d’agricultura .

La senyora consellera d’Agricultura, Desenvolupament 
Rural, Emergència Climàtica i Transició Ecològica:

Gracias, señora Díaz .

Yo creo que usted sabe quién forma parte del consejo de 
administración . Y usted sabe que hay una representación de 
los consorcios, de tres consorcios, que son socios de Vaersa y, 
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por tanto, hay una representación de un miembro que es de 
los consorcios, de tres consorcios, de la zona de Alicante . Y 
que, precisamente, los consorcios ahora están en el proceso 
de renovación de sus cargos . Y que cuando culmine, que 
queda uno de los consorcios, de esos tres, de culminar ese 
proceso que debe de ser inminente pero que, por cierto, 
corresponde a los ayuntamientos, muchos de ellos represen-
tados por personas de su partido, se convoque y se apruebe 
quién es la persona, presidente o presidenta de ese consor-
cio, esos tres consorcios se pondrán de acuerdo, una, en un 
modelo rotativo de representación o, dos, en un modelo que 
ya ha sucedido de acordar entre ellos quién de esos tres es 
el representante en el Consejo de Administración de Vaersa . 
Y por eso, yo, a su pregunta de por qué no está renovado el 
Consejo de Administración de Vaersa, pues lo único que le 
puedo decir es que animo a los consorcios y, en este caso, 
el de la zona 6, a que haga la reunión del consorcio y elija su 
nuevo o su nueva presidenta .

Eso facilitará que se pueda hacer la renovación completa del 
Consejo de Administración de Vaersa y, por tanto, también, el 
que yo pueda ser presidenta del Consejo de Administración 
de Vaersa . Porque resulta que estos cargos en el consejo de 
administración son nominales, y no son a razón del cargo . 
Entonces, yo, hasta que no esté completo, no se pueda convo-
car, no puedo ejercer ni puedo ser nombrada presidenta de 
Vaersa, con lo cual… Pero, con total normalidad, no va a suce-
der nada, que con los trabajadores y trabajadoras, por este 
hecho que digo depende de los cambios en los consorcios, no 
va a haber ningún problema .

Y, de hecho, yo, desde que soy consellera firmo constan-
temente encomiendas de gestión a Vaersa y van a seguir 
firmándose con total normalidad las encomiendas de gestión 
a Vaersa porque, precisamente, se hace un servicio que, 
para nosotros y para ustedes y para todo el mundo, creo que 
consideramos imprescindibles, no solamente en custodia, 
mantenimiento de espacios naturales, también de preven-
ción de incendios, etcétera, etcétera . Con lo cual, Vaersa 
es una herramienta no solamente útil sino necesaria para 
las políticas del gobierno de la Generalitat, no solo, ya digo, 
restringido a las políticas que quiere llevar adelante la conse-
lleria . No, su trabajo es una cuestión tan social como que es, 
ya digo, imprescindible para mejorar la condición de vida de 
los ciudadanos y ciudadanas y nuestros entornos .

Usted dice que en qué punto nos encontramos . Y me dice, 
«bueno, no me hable de función pública» . Pues, mire, como 
usted al principio no tenía claras las competencias y ahora le 
ha quedado claro, yo le voy a decir: yo no tengo las compe-
tencias de función pública . Y le puedo decir en el punto en 
el que nos encontramos, que la RPT que se pactó y que está 
enviada, aprobada por nosotros y enviada a quien tiene las 
competencias para acabar de ratificar ese proceso, está en 
función pública . Y ahí es donde está . Por tanto, yo no sé si 
quiere que yo vuelva a coger esa RPT, la vuelva a enviar, la 
vuelva a coger, la vuelva a enviar . No . Yo, lo que creo que 
usted quiere y los trabajadores y las trabajadoras lo agrade-
cerán es que consigamos ponernos de acuerdo y que función 
pública acabe de culminar el proceso para reconocer la situa-
ción laboral de esos 857 trabajadores que están reconocidos 
en esa RPT .

Habla usted de cuestiones importantes porque dice, bueno, 
ahora, con la emergencia climática, por ejemplo, la lucha 

contra incendios es una cuestión fundamental . Sí, una cues-
tión fundamental y esta comunidad autónoma, en el consejo 
consultivo de todas las comunidades autónomas con el 
ministerio, precisamente para algo que alguien podrá decir, 
«bueno, ¿y qué tiene que ver la PAC, los PDR con la preven-
ción de incendios?» . Pues sí, porque resulta que se va a dise-
ñar como uno de los pilares…, va a ser precisamente la lucha 
contra incendios forestales y la recuperación de bosques . Y 
como son dos prioridades de este gobierno, tanto la lucha 
contra incendios forestales como la recuperación de nues-
tros bosques, precisamente en esos foros, con todas las 
comunidades autónomas y con el ministerio que son conse-
jos consultivos que luego se traslada la opinión en el marco 
de la Unión Europea, vamos a apoyar de manera decidida que 
los recursos, precisamente vinculados a la nueva PAC y a los 
PDR vayan a estas cuestiones, con lo cual Vaersa también 
va a tener un papel fundamental porque ya lo tiene y será 
muy destacable el aumento que tenga de su peso sobre estas 
cuestiones que son pilares básicos para nosotros .

Y, después, me ha dicho una cuestión que, bueno, que…, 
convertirse Vaersa en un EP, me habla de hace un año una 
moción por unanimidad, etcétera . Y, señora Díaz, yo le agra-
dezco su preocupación por Vaersa . De hecho, estoy conven-
cida de que los trabajadores y trabajadoras le agradecen que 
ahora usted y su grupo tengan preocupación por su seguri-
dad laboral y que estén garantizados como un gran y magní-
fico servicio público. Y yo se lo agradezco. No voy a decir que 
me haya sorprendido que alguien que no solo es que formó 
parte del gobierno que hizo un ERE ilegal, declarado ilegal 
por el supremo, para tirar a la calle a los trabajadores de 
Vaersa me haga esta interpelación .

Usted formaba parte, en ese ERE, de la dirección territo-
rial de Alicante, formaba parte del gobierno . Su síndica fue 
la consellera que ejecutó el ERE a Vaersa y tiró a centena-
res de trabajadores de esta magnífica empresa a la calle. 
(Aplaudiments) Y el tribunal les tuvo que decir que uste-
des hicieron un procedimiento no solo ilegal, sino, le diré 
más, inhumano, no solo ilegal, sino inhumano (remors) y un 
grave perjuicio para los intereses de los valencianos porque, 
cuando ustedes decidieron hacer ese ERE, afectaron a las 
políticas ambientales, afectaron a las políticas de preven-
ción de incendios, afectaron a la dignidad de los trabajadores 
y trabajadoras que, lógicamente, en Vaersa tienen nuestro 
máximo reconocimiento, afectaron, sin lugar a dudas, a los 
derechos de los valencianos y valencianas .

Por eso, no le voy a decir que me sorprende esto, pero bien-
venida a su preocupación, porque estoy convencida que con 
su preocupación y con mi ocupación vamos a hacer grandes 
progresos en Vaersa .

Muchas gracias . (Aplaudiments)

(Ocupa la presidència el president, senyor Enric Morera i Català)

El senyor president:

Moltes gràcies, consellera .
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Continuarà la interpel·lació que ha formulat la il·lustre dipu-
tada Elisa Díaz, en nom del Grup Parlamentari Popular .

Quan vosté vullga, senyoria .

La senyora Díaz González:

Gracias .

Señora consellera, a lo mejor me he equivocado . Usted era 
diputada cuando, hace un año, debatimos aquí y llegamos 
a ese acuerdo entre todos los grupos parlamentarios y, a lo 
mejor, usted no estaba en ese momento . Porque la preocu-
pación viene de lejos, ni de hace un año ni de hace dos ni de 
hace tres . De hecho, cuando ya gobernábamos, trabajamos 
para conseguir esa estabilidad y seguridad para los trabaja-
dores de Vaersa y reconocido por otros grupos parlamenta-
rios ese avance que se hizo y por la exconsellera .

Lo que queremos saber no es esa RPT que ustedes mandaron a 
función pública y que está ahí paralizada, sino si han hecho algún 
avance para cambiar la personalidad jurídica de Vaersa, que es 
lo que les están preguntando desde hace mucho tiempo ya .

Le recuerdo que Vaersa nunca, nunca en todos los años de 
gobierno del Partido Popular, jamás había ido a una huelga, 
había convocado una huelga; nunca . Pero con ustedes sí, 
señora consellera, con ustedes convocaron una huelga y ahora 
no quieren convocar otra, evítelo .

Es que ahora mismo no saben nada . Es que usted no se ha 
dignado ni a recibirles, ni a presentarse allí. Dice que firma 
encomiendas, pues, a ellos lo que les llega es que se van a 
quedar doscientas personas en la calle . No harán un ERE 
porque no parece que vayan a hacer un ERE, pero es que son 
doscientas personas que se van a la calle, doscientas familias 
que se quedan sin nada, señora consellera .

Si no es así, ¿por qué no dice aquí qué encomiendas de las que 
se van a acabar se van a prorrogar? ¿Qué personas van a seguir 
trabajando o qué personas no? ¿Van a prorrogar todas las enco-
miendas? Es tan sencillo como eso . Si es así, dígalo; no diga: «voy 
a seguir firmando encomiendas», no. Le he hecho una pregunta 
muy clara y concreta . Las encomiendas de gestión que se van a 
acabar el 31 de octubre, el 31 de noviembre, el 31 de diciembre, 
¿qué va a pasar con esas personas y con esos trabajos, señora 
consellera? ¿Van a continuar o no? Simplemente . Estas doscien-
tas personas, de aquí a mediados del año 2020, ¿van a seguir 
trabajando o no? Es tan sencillo como eso .

Sobre el decreto no me ha contestado, el decreto que regula 
sus condiciones de trabajo . Claro, es que desde Vaersa les 
dicen: es que, como el 80 % de la plantilla no sois funciona-
rios, no se os puede aplicar ese decreto; pero es que el otro 
ahora ya tampoco, porque está derogado . Entonces, ¿usted 
va a hacer algo? Es que usted es la consellera .

Vamos, no me extraña lo que ha hecho, porque es lo que 
viene haciendo desde que es consellera, que es lanzar la 
pelota a otro lado . Usted…, siempre la culpa es de otros . 
«Yo es que no puede hacer nada» . Pero, ¿usted es la conse-
llera o no es la consellera? Usted algo podrá hacer, digo yo . 
¿Forma parte de este Consell del Botànic o es un pegote ahí 

puesto para no hacer nada? Porque, claro… (Veus) No, no, le 
pregunto, le pregunto . (Protestes) ¿Verdad que no? Entiendo 
que no, ¿verdad?, que no debe de ser un pegote ahí puesto 
para no hacer nada . (Veus) Pues, le pido que haga algo, que 
haga algo en defensa de los trabajadores de Vaersa .

Usted es la consellera . Yo ya no estoy de directora territorial . 
Algo hice en aquel momento, algo hice en aquel momento por 
ellos, sí, sí, (veus) se lo pueden decir también los trabajadores 
que están . Pero usted es la consellera ahora y ustedes llevan 
gobernando cuatro años y medio ya y no han hecho nada de lo 
que prometieron . Es que lo prometieron ustedes . Ustedes se 
comprometieron a que la situación de Vaersa iba a cambiar .

Ustedes, desde el principio, dijeron que las encomien-
das de gestión iban a acabar y no es cierto, no es cierto, 
han mentido, les han mentido y quieren que les contesten, 
que digan si van a seguir trabajando o no, si Vaersa se va a 
convertir en una ET o no, si van a solicitar a la abogacía de la 
Generalitat el informe o no, ¿en qué decreto que regule sus 
condiciones se van a poder acoger? ¿Me va a contestar a algo, 
señora consellera, aparte de hablar de otras cosas, porque 
es lo único que hace cuando le pregunto, señora consellera? 
Contésteme, contésteles . (Aplaudiments)

El senyor president:

Moltes gràcies, senyoria .

Li contestarà la consellera d’agricultura .

La senyora consellera d’Agricultura, Desenvolupament 
Rural, Emergència Climàtica i Transició Ecològica:

Señora Díaz, cuando usted clama: «ustedes, ustedes dijeron 
que la situación iba a cambiar», yo me pregunto si analiza lo 
que quiere decir esa frase . ¿Qué situación tiene que cambiar, 
la que dejaron ustedes, la terrible que dejaron ustedes, la 
terrible humanamente y laboralmente? (Aplaudiments) Claro . 
Y usted dice: claro, claro . Entonces, ahora se erige usted 
como la defensora de una situación diferente que usted fue 
incapaz, incluso en el gobierno, de generar . (Veus)

No, no . No, no, si está muy bien, (veus) porque quiere decir 
que cuando se apruebe…

El senyor president:

Senyories .

La senyora consellera d’Agricultura, Desenvolupament 
Rural, Emergència Climàtica i Transició Ecològica:

…esa RPT, cuando se introduzcan cambios para normalizar 
la situación laboral en Vaersa, cuando se estabilice la situa-
ción de la empresa, usted lo aplaudirá y no vendrá a torpe-
dear esta cuestión .
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De paso le digo que no ayuda usted a llamarlos casi por 
incompetencia sobre, por ejemplo, que le he leído yo esta 
semana decir que a Vaersa se le ha quedado desierto y esto 
va a ser terrible para la recogida de la paja de Valencia y no 
sé qué y no se ha dado cuenta que Vaersa sí hizo un proce-
dimiento, se quedó desierto, al día siguiente abrió otro pro-
cedimiento y ha adjudicado la recogida . (Veus) Usted, usted 
no ayuda a Vaersa ni a sus profesionales cuando, para inten-
tar hacer oposición a esta consellera o llamarme lo que quiera 
llamarme, cuestiona su profesionalidad .

Y, mire, le voy a decir una cosa . ¿Qué hemos hecho? 
Lógicamente, esta situación que…, «cámbienla, cámbienla, 
porque el Partido Popular fuimos terribles para Vaersa», que 
es lo que me ha venido a decir . Hemos creado una comisión 
técnica, sí, con la abogacía de la conselleria, sí, porque la situación 
hay que analizarla y mucho desde un ámbito legal . La situación 
de la empresa, que une actividad de encomienda junto a activi-
dad mercantil, tiene serios problemas, porque se restringe legal-
mente y por directiva europea al concepto 80-20 . Y no podemos 
tener una empresa que da un servicio imprescindible some-
tida, constantemente, a una hipótesis de gobierno que quiere 
hacerle encomiendas para que supere ese margen del 80 y que 
no le supere el 20, que es la parte mercantil . Y, como creemos 
firmemente que Vaersa es una herramienta imprescindible para 
garantizar los derechos de los valencianos y valencianas, nos 
enfrentamos a una situación donde hay que analizar legalmente 
cuál es el camino a seguir en esta empresa .

Pero le puedo asegurar que eso no quita que no podamos 
estar impasibles ante una inseguridad laboral que cuando 
usted me dice: doscientos trabajadores en la calle… Pero, 
¿qué se piensa que son las encomiendas? ¿Qué es lo que 
se piensa que queremos…? No, no, no, tranquilo, tranquilo . 
(Remors) ¿Qué se piensa usted que queremos cambiar? El que 
no tengamos trabajadores… (Veus) Para que usted lo escu-
che, señora Díaz, el que no tengamos trabajadores que, por 
el concepto de encomienda, se rijan por unas normas legales 
que haga que no puedan superar, como mucho, los 30 meses 
en el ejercicio de un servicio imprescindible para los valencia-
nos y se tengan que ir para llegar otros que puedan estar 30 
meses, para que se tengan que ir para llegar otros que tengan 
que estar hasta 30 meses, para que se tengan que ir… Y eso 
está sucediendo, precisamente, con su modelo . Su modelo 
expulsaba a grandes y profesionales trabajadores . (Veus i 
aplaudiments) Su modelo . Y ese es el modelo que queremos 
cambiar con la nueva política en Vaersa .

Gracias . (Aplaudiments)

Interpel·lació al Consell, que contesta la consellera 
d’Agricultura, Desenvolupament Rural, Emergència Climàtica 
i Transició Ecològica, senyora Mireia Mollà Herrera, sobre la 
política general que adoptarà després de la modificació del 
Reial decret 1.338/2018, de 29 d’octubre, sobre el potencial 
de producció vitícola, que faculta al Consell Regulador de la 
DOP Cava la limitació de les plantacions de cava valencianes, 
que formula el diputat senyor Emigdio Tormo Moratalla (GP 
Ciudadanos) (RE número 6.015, BOCV 27)

El senyor president:

Moltes gràcies, consellera .

Senyories, passarem al següent punt i últim punt de 
l’ordre del dia de hui dimecres, que és el punt 7, que és la 
interpel·lació al Consell sobre la política general que adoptar 
després de la modificació del Reial decret 1.338/2018, sobre 
el potencial de producció vitícola que faculta el consell regu-
lador de la DOP Cava la limitació de les plantacions de cava 
valencianes . La interpel·lació la formula l’il·lustre diputat 
Emigdio Tormo, en nom del Grup Parlamentari Ciudadanos, 
a la consellera d’Agricultura, Desenvolupament Rural, 
Emergència Climàtica i Transició Ecològica .

Quan vosté vullga, senyor Tormo .

El senyor Tormo Moratalla:

Gracias, señor presidente .

Honorable consellera, muy buenas tardes .

Vamos a ver si conseguimos decirnos lo que tengamos que 
decirnos sin alterarnos y sin sacar tampoco conclusiones 
precipitadas .

Mire, a usted, se lo dije en la primera comparecencia, en la 
comparecencia que tuvo en mi primera intervención, tiene 
–ya que hemos utilizado un lenguaje taurino– un toro que 
lidiar, con unos problemas gravísimos, que se llama agricul-
tura de la Comunidad Valenciana .

No hay una sola perspectiva potencialmente mala de la agri-
cultura valenciana que no se convierta en una realidad real-
mente mala . Y yo no quiero ser alarmista en esto, pero es 
que llevamos años y años en una situación deplorable . Cada 
año que pasa estamos peor que el anterior y eso usted sabe 
tan bien como yo que no ocurre en ningún otro sector de la 
producción, en ningún otro sector de la sociedad valenciana; 
la industria tiene altibajos, la economía tiene altibajos…, mire, 
quizá solo la pesca y la ganadería –también de su competen-
cia y su responsabilidad– tienen una situación parecida a la 
que tiene la agricultura valenciana .

No mejoramos . A mí, la verdad, me gustaría que un día viniera 
usted aquí y poder tragarme estas palabras y que usted me 
dijera: «Señor Tormo, en tal, en tal, en tal y en tal estamos 
mejorando, día tras día, mes tras mes, año tras año, gracias 
a mi gestión» y yo se lo reconocería aquí, no tendría ningún 
problema .

Lleva usted poco tiempo en el cargo, pero es que no da 
señales de que pueda tomar ninguna decisión ni que tome 
ninguna decisión que avance en la dirección correcta .

Para colmo de males, el ministro de agricultura –que, según 
tengo entendido, es de origen valenciano– traslada la inten-
ción al Consejo de Ministros para que, en cuestiones de la 
denominación de origen cava, las decisiones ya no las tome 
el consejo regulador, la denominación de origen…, perdón, el 
ministerio de agricultura, y la tome la propia denominación 
de origen .


